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BUIN, 2 6 ABR.202Í

DECRET.ALCALDT.T, *n 4 2

vlsros: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ns 19.886, de Bases sobre contratos
Administrativos de suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N. zs0, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N" 43638 de fecha 1I de marzo 2021,

de Adnrinistración Municipal y recepcionada en la unidad de Adquisiciones el día 1B de
tnareo tle 2021, se requiere la conrpra de nrateriales eléctricos para habilitaciírn cle
gr.ner:rdor elóctrico edilicio consistonal" .

2. Que, por decreto alcaldicio 7 69 del 29 de rnarzo de 202l, entre las
fechas .ll de rn¿rzo al 06 de abril de 2021, estuvo publicada en el portal según la licitación
27 21-19-1tLt.

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de
presupuesto de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la cuenta
N" 215.22.A,1.{)12, centro de costo 22.01.02. fondos pflt¡;ios, denominada ,,Otros

I\{.rteri:rles, Repuostos y útiles Diversos", por un monto de $1_700.000.- para dar curso a
la solicitud de estos.

4. Que, la oferta presentada por los proveedores fill'lERClAilZA0nRA pEnEZ

T§FI}IOZA A§ISORIAS Y §ESTIIIiI TASYLIT I.TDA; EI.[RA I]T IAS t.lEfiIEOTS IAÑEIT DIjfiA}¡; ¡NTEAESTRU§TURAS

OiPBRTI'iAS Y RECREACIII{AI.ES §F& ENilERI]IAI¡ZAOO§A OE PROI)UHOS Y §ERVIEIt]S PSI,IAI. I.TOABUÁI.ITY STRl/IIIT
IHlLE sFAj sllT0 EiltR§lA EtEETFI[a lf0A. se encuenrra dentro del presupuesto disponible para esta
compra.

5. Que los proveedores FIRREIIRIA llAil0UfflUE [T04,, excede el
presupuesto disponible por lo tanto quedan fuera de Bases de Licitación.

6 Que la oferta presenrada por fLECIRlElBltl GIZMAI¡ s.A., NO coriza la ,
totalidad de los proáuctos requeridos.

z. Qué; con respecto al criterio Calidad de los productot tos
proveedores ¡BllEñ[fALlZA00RA PEREZ ESPIi{0ZÁ; ASES0RIA§ Y EESTIUil EASYL¡I LT0A fft0RA 0t tAS UrRC[0ES

IAfiETE DUnAil; INFRAE§TIU0TURAS oEF0RItvAs y REEREAct0ttAtEs spA; IIMIREIAUZA0oRA DE pR0BUcTos y

stllvlElll§ F§vlAL tT0A., El,ALlTY slnvl§lE [Hitt §PA; §BT0 El{iR§la ttE[TRtEA tI0A.; no cumplen con enviar
fichas técnicas de los productos ofertados obteniendo cada uno de ellos un 160/o y el
proveedor A§IS0RIAS Y EESIl0il fA§Yl-ll LT0A; no adjunta documentación que asegure que cumpla
su oferta 0% fcero por cientoJ este criterio. ,

L Que con respecto al "Plazo de Entrega", la oferta presentada por
c[l{[tlllALlzA0iltA 0t PRB0U[T0S Y §tRvlElu§ psylAl I.IDA. y §0T0 EilIREIA ItE[IRtxA t"T0A.; informa que su
plazo de entrega es de 7 días; la empresa sL0RA 0E LAS MEECII}IS CAñETE DUfAil; de 4 días,
[flMiRllAtlZA0tlRA PERTZ ESPIi{0ZA de 3 días y por último las ofertas presentadas por ASE§tlñlAS Y

GE§TIO}I TA§YI.IÍ I.T[}A, I|TRATSTIIUITUñAS I}TFORIIYAS Y I{EIRTAEII}IAI.ES SP& §UAUTY SEñIIICIE Tl'lII.E §PA

tnforma que su plazo de entrega es de un dia.
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9' eue er proveedor tuA'rTy sE*vr'ri x,rtE spA; es quien cumpre con losrequisitos,_es ra oferta que obtuvo ra mejor evaruación en anexo de cárculo aá;rnto y 
",quien se adjudica este proceso licitatorio.

10. EI decreto EX. No 2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 del 06 deDicrembre de 201,2, conforme a los artículos N.56 y N.63 letra e), ambos de la ley 18.695Orgánica Constitucional de M'rnicipalidades, que se instruye a las unidadescorrespondientes que en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley fr.BB6y
su respectivo Reglamento Se aliza nf, aau rtzactón del r. Alca lde.

DECRETO

. Adjudíquese la licitación ZTZl-19-11.21, que compra nrate.alestlóctricos para habilitacirin de generadr:r elóctrico ecljficio consisiorial soiicitaJ;;;;r la¡\d nrin istración IVrrnicipa), según términos de referencia adjuntos a este decreto arproveedor 0tlÁllfY stRl/l[l[ §HrtE slA:.l^ull  por un monto de s 1.40{).000.- [unmillón cuatrocientos mil pesos) l.tÁS tVR.

número 2).5.22.
Re;ruestos y útile

2. Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos ,pro plos
a.+ 012, Centro de costo 22.0.1 .0 2, denominada "Otros Materiales,

iversos"

INI GORMAZ
TARIO MUNICIPAL

COMUNIQUE UBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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